
 

 

E- Levantar la pierna para bloquear y/o patear la pierna del Oponente para impedir el 
ataque de patada del Oponente o el de elevar la pierna o patear en el aire por más 
de 3 segundos para impedir los posibles movimientos de ataque del Oponente, o 
patear apuntando o dirigiendo la patada por debajo de la cintura. 

F- Patear Por Debajo De La Cintura. 

G- Atacar Al Oponente Después De "Kal-yeo". 

H- Golpear La Cabeza Del Oponente Con La Mano. 

I- Cabezazo O Atacar Con 

La Rodilla.  

J- Atacar al oponente 

caído. 

K- Atacar El PSS de tronco 

con el lado o la planta del pie 

estando con la rodilla 

apuntando hacia afuera en 

posición de clinch. 

 
❖ CUALQUIER MALA ACCION INTENCIONAL O TOMADAS COMO MALA CONDUCTA 

TANTO DEL COMPETIDOR COMO EL ENTRENADOR SERAN SANCIONADAS CON UN 
GAM-JEON 

 
Los Objetivos En El Establecimiento Del reglamento de combate, Los Actos Prohibidos 
y Sanciones Son Los Siguientes 

 
A- Para Garantizar La Seguridad Del Competidor.  
B- Para Garantizar Una Competencia Justa. 
C- Para El Fomento De Las Técnicas Apropiadas. 

 

 
TIRO (Masculino/Diversidades y Femenino/Diversidades) 

Coordinadora GABRIELA PUY 
 
1-MODALIDAD 
 LIBRE (RIFLE AIRE DE QUEBRAR) 
 
 
2-CATEGORÍAS 
(ver pautas de inscripción- pag. 5 y modalidades pag.12) 
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3-REGLAMENTACIÓN 

Esta disciplina se regirá por el Reglamento Oficial de la Federación Argentina de Tiro, teniendo en 
cuenta las siguientes especificaciones: 

Cada Municipio participará en Individual. 

1. Tiros de regulación sobre 2 (dos) blancos de ensayo debidamente identificados con la 
letra “E” pudiendo realizar sobre los mismos ilimitados disparos. 

2. Se utilizará Carabina de aire comprimido calibre 4.5mm. 

3. El rifle deberá tener un gatillo con un peso mínimo de 500 gramos, en caso de presentar 
un peso inferior no podrá ser utilizado para la competencia. 

4. El sistema de carga será de quiebre a resorte. 

5. Se considerará como modo seguro de carga, cuando el tirador/a coloque el balín y cierre 
el arma con la punta del caño de frente al blanco (permitiendo hacer el quiebre del rifle 
entre las piernas). El tirador/a que cierra el caño en otra dirección que no sea hacia el 
blanco será descalificado. Cuando la carabina no está en uso quedará abierta y con la 
bandera de seguridad puesta sobre la mesa de tiro. 

6. Las miras serán abiertas. 

7. La posición de tiro será de pie sin apoyo. 

8. Los blancos serán de pistola de aire 10 metros (ISSF). 

9. La vestimenta deberá ser equipo deportivo (de educación física) exclusivamente, y se 
utilizara cualquier calzado deportivo que no alcance la altura de los tobillos. 

10. Se permitirá utilizar tapa ojo de una medida de 3 centímetros por 10 centímetros. 

11. Se permitirá el uso de lentes en caso de que el competidor necesite, sin medida alguna 
y respetando las medidas del tapaojo sobre su ojo maestro. No se podrá utilizar sobre el 
lente de ojo maestro ningún diafragma o elemento adherido al lente. 

12. La cantidad de disparos de competición es de 30 tiros en quince blancos de competición, 
dos tiros por cartón, el o los tiros que no impacten serán contabilizados como cero. 

13. El tiempo de competencia será: 15 minutos de preparación (tiradores en sus líneas) – 15 
minutos de preparación y ensayo con tiros ilimitados en los cartones de ensayo y 45 
minutos de competencia. Cada tiempo de competencia se realizará siguiendo las 
órdenes del juez. 

14. En caso que el tirador deba cambiar de puesto de tiro por falla en la línea de traslado de 
blancos, el juez podrá (en caso de considerarlo necesario) otorgar quince minutos más 
al tiempo reglamentario y un nuevo blanco de ensayo. 
 

15.  


